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VALUACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y CAPITAL 
 
 
1. Los estados financieros y sus notas están actualizados en términos de pesos de poder adquisitivo de la fecha 
del último balance general que se presenta, reconociendo así los efectos de la inflación en la información 
financiera. En consecuencia, los estados financieros del año anterior que se presentan, también han sido 
actualizados en términos del mismo  poder adquisitivo y sus cifras difieren de las originalmente presentadas. 

 
2. Los estados de resultados se actualizan para reflejar pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2007, 
utilizando el INPC del mes en que se realizan las transacciones que generan los ingresos, costos y gastos. 

 
3. Los cambios que se presentan en los estados de cambios en la situación financiera, se determinan por 
diferencia entre los distintos rubros de los balances generales inicial y final, expresados ambos en pesos de poder 
adquisitivo del 31 de diciembre de 2007. 

 
4. Los otros activos no monetarios se actualizan a partir de la fecha de adquisición, conforme al método de 
cambios en el nivel general de precios, aplicando factores derivados del INPC. 

 
5. Las reservas técnicas se presentan determinadas y actualizadas a pesos constantes de la fecha del balance 
general más reciente presentado, de acuerdo a procedimientos actuariales de valuación. 

 
6. El capital contable se actualiza desde la fecha en que se efectúan las aportaciones de capital o se generan los 
demás rubros que lo integran, aplicando factores derivados del INPC. 

 
7. El resultado por posición monetaria representa los efectos de la inflación en los activos o pasivos monetarios 
netos de la Compañía. Se calcula mediante la aplicación de factores derivados del INPC a la posición monetaria 
neta mensual y se aplica a los resultados del año. La ganancia se origina de mantener una posición monetaria 
pasiva neta y la pérdida de mantener una posición monetaria activa neta. 

 
8. La insuficiencia en la actualización del capital contable, se integra del resultado por posición monetaria 
acumulado hasta la primera actualización. 
 
9. El factor de actualización aplicado al 31 de diciembre de 2007 fue de 1.0375 y corresponde a la inflación 
aplicable del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
 
 
De acuerdo con la Ley y con las disposiciones establecidas por la Comisión, la Compañía  debe mantener 
inversiones para cubrir las obligaciones representadas por las reservas técnicas y la cobertura de capital mínimo de 
garantía. Dichas inversiones se efectúan en instrumentos diversificados, cuya selección obedece a una 
combinación de plazo y riesgo medido, que forma parte tanto de las políticas de inversión de la Compañía, como 
del requerimiento de calce de activos y pasivos. De acuerdo a la circular S-18.2.2, la información de la cartera de 
inversiones es la siguiente: 
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�� Con base al tipo y emisor de los instrumentos 
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�� Con base al vencimiento de los instrumentos: 
�
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�� Con base en la Circular S-11.2.4 de la Comisión emitida el 24 de abril de 2006, las inversiones en 

valores de la Compañía destinadas a la cobertura de reservas técnicas, deben ser calificadas por 
instituciones calificadoras de valores autorizadas por la CNBV, las cuales deben ubicarse en alguno 
de los rangos de clasificación de calificación que establece la Comisión. La clasificación de las 
calificaciones de las inversiones en valores es como sigue: 
�
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La compañía no tiene conocimiento de ningún evento extraordinario que afecte la valuación de la cartera de 
instrumentos financieros. 
 
Al cierre de 2007, la institución tiene algunos litigios en proceso, los cuales la administración de la compañía 
considera que no afectan de forma significativa la valuación de los estados financieros al 31 de diciembre de 2007 


